
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, escrito del togado de la parte actora solicitando medidas 

cautelares. Sírvase proveer. 

Palmira V, Once (11) de abril de 2023 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, ONCE (11) DE ABRIL DE 2023 

SUSTANCIACIÓN No.320 

RADICACION No. 2022-00156-00 

 

Visto el anterior informe de secretaria, y verificado el mismo, el Juzgado procede a 

ordenar la medida cautelar solicitada de conformidad con el art. 156 del Código 

Sustantivo del Trabajo, y en tal sentido, 

RESUELVE 

1. DECRETAR el embargo y retención del 50% de la mesada pensional y demás 

emolumentos como primas legales que percibe de la ALCALDÍA DE PALMIRA, nómina 

jubilados, la demandada señora LUZ ELVIA ROMERO DE REYES, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 29.831.665. 

1.1. Para efectos de la medida anterior, infórmese al citado pagador que debe limitar el 

embargo y retención a la suma de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000,oo) 

dinero que debe colocarse a disposición de este Despacho en la cuenta número 

765202041001 depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. 

Número de proceso judicial 76-520-40-03-001-2022-00156-00 (Artículo 156 del C. S. T). 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 

 

 
 
 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     12 de abril de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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